
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 20r8 - 2021

CARATULA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA No: MCC-FAISM-DF-2020-ADU{85

CONSTRUCCIÓN OE PAVIIÚENTACIÓX COT'¡ CO¡CAETO HIDRAULICO EN CALLE PRIMERO DE MAYO
CAPILLA . XICOTENCATL

TRAMO:

UBICACION

EN LA LOCALIDAO DE COYUCA DE CAT i,UNICIPIO DE COYUCA DE CAT , GRO.

FUENTES DE INVERSION

RAmO 33.- FOI{DO DE APORTACTONES PARA LA TNFRAESTRUCTURA SOCÍAL UNtCtpAL (FAtStrt).

R.F.C.: CACC89Il309D6 EMPRESA: CARLOS ANDRES CAXIPOS CASTILLO
REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ANDRES CAÍúPOS CASTTLLO
DOMICILIO: CUAUHTE OC lís S,N, cOL cEt{TRO, coYUcA DE CATALAI{, GRO, C.p. ,rc700

DATOS DEL CONTRATO

OBRA PUBLICA

MODALIDAD: ADJUDICACIÓN DIRECTA
MONfO DEL CONTRATO $1,500,000.00 SUBTOTAL $1 ,293,103.45

(UN frllLLON QU|N|Ei{TOS f{lL PESOS ú/100 .N.)
vd.v.A $206,896.5s
TOTAL 91,500,000.00

ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2O2O (uN |LLON QUTNTENTOS rL PESOS 00',r 00 fú.N.)
$l,500,000.00

FECHA DE TERMINACIÓN: 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2O2O

PROGRAMA DE OBRA

FORMA DE PAGO

CONTRA LA PRESENTACI OE ESTIMACIONES DEBIDAMENTE AUTORIZAOAS
FIRMA DEL CONTRATO

2I DE AGOSTO DEL 2O2O

-9.
AYUNTAMIENTO'

"EL CONTRATISTA'

REPRESENTANTE LEGAL

E NICIPAL DE
CAT
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DATOS DE LA OBRA

DATOS DE LA EMPRESA

FECHA DE lNlClO: 24 DE AGOSTO DEL 2020
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H. AYUNTAMIEÍYTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO MCC.
FAISM.DF.2O2O.ADU{85 QUE TIENE POR OBJETO CONSTRUCCIÓN DE PAVIiIENTACIÓN CON
CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE PRIMERO DE MAYO TRA O: CAPILLA - XICOTENCATL, EN LA
LOCALIDAO OE COYUCA DE CATALÁN,MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO., OUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAiiIENTO OE COYUCA DE CATALAN, GUERRERO A QUIEN EN LO

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE DONOMINARA "EL

AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO POR EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, EN SU CARÁCTER
DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO., Y
POR LA OTRA LA OTRA PARTE EL C. CARLOS ANDRES CAiiPOS CASTILLO, A QUIEN EN LO

SucEstvo y PARA Los EFEcros DEL PRESENTE coNTRATo sE LE DENoMTNARA "EL

CONTRATISTA', OUIEN GOZA DE FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECENDENTES

a) Que en cumplimiento con lo establecido en los artÍculos 52 y 53 pánafo v, de la Ley de Obras Publicas
y sus servicios relacionados con las m¡sma del Estado de Guerrero No. 266, articulo 26, al.ícnlo 27
párrafo lll, al.lculo 42 páfiafo v, de la Ley de Obras Publ¡cas y sus servicios relacionados con la m¡smas
aprobada por la Cámara de Diputados del H. congreso de la Un¡ón (DOF 28-11-2008), "LA LEY" y su
reglamento 'EL REGLAMENTO', 'EL AYUNTAMIENTO' es competente para llevar a cabo la

contratac¡ón de la obra pública coNsTRUcclÓN oE PAvltENTAclÓN coN coNcRETo
HIDRAULICO EN CALLE PRIilERO DE ilAYO TRA O: CAPILLA - XICOTENCATL, EN LA
LOCALIDAD DE COYUCA DE CATALÁN,iiUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO.

b) Que para cubrir las erogaciones que se der¡ve del presente contrato el H. Ayuntamiento Mun¡c¡pal

Const¡tucional de Coyuca de Catalán, autorizo la inversión conespondiente a Ia obra obleto de este
contrato con recursos del Ramo XXX|ll.- Fondo de Aporteciones Federales para Entidades Federativas
y Munic¡pios (FAISM), que 'EL AYUNTAMIENTO' destino estos recursos para la obra:
CONSTRUCCIÓN DE PAYMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE PRIMERO DE
ilIAYO TRAmO: CAPILLA - XICOTENCATL, EN LA LOCALIDAD DE COYUCA DE
CATALÁN,MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO.

c) Oue confome al resultedo de la propuesta técn¡ca del procedimiento de la AOJUDICACIÓN DIRECTA
No. UCC-FAISM-DF-2020-ADU{185, la propuesta presentada por la entonces "LICITANTE' y ahora el

'CONTRATISTA" resulto, der¡vado del análisis de propuesta y dictamen, la puesta técnica y

más conveniente para "EL AYUNTAiIIENTO" por haber cumplido cond¡oiones
¡cas y económicas requeridas por "EL AYUNTAMIENTO" y

{lr

el,

\,

4

t §lxn.$Erm
' :r "1.

|l iltvln,

Plaza principal, Coyuca de Catelán, cro. Té1.:767 67 Ur*g.l,l:[Elffi{otüii§
s1&¿81

/L

IOro .¿o¿

ara

139

de las obl¡gaciones respect¡va.

1



H. AYUNTAM¡EÍ{TO MUNICIPAT CONST]TUCIONAL
COYUCA DE CATATAI{
PERTODO 2018-2021

DECLARACIONES

I. "EL AYUNTAMIENTO'' DECLARA QUE:

l.1. Es un Órgano del Gobiemo Municipal, de conform¡dad con lo dispuesto por el artfculo 26 de la Ley Orgánica
del Mun¡cipio L¡bre del Estado de Guerrero.

1.2. EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, esta facultad para suscrib¡rse el presente contrato
conforme a lo dispuesto.

T¡ene su dom¡cil¡o en Palacio Municipal S/N, Colonia Centro Coyuca de Cetalán, Guenero; m¡smo que señala
para los fines legales del contrato.

La adjud¡cac¡ón de este contrato se hizo con fundamento en los artfculos, 1U, párrafo quinto, de la constitución
Polit¡cá de los Estados Un¡dos Mex¡canos; artfculos l, fracción Vl; 3; 26 fracción I y 27 frac,,ión lll, de la ley de
obras mediante el proced¡m¡ento de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

I. "EL CONTRATISTA" DEGLARA QUE:

11.1. Es una persona ffs¡ca con capacidad suf¡ciente para celebrar el presente contrato, quien se encuentre
legalmente reg¡strado ante SHCP med¡ante cedula de identificación fiscal con clave de registro federal de
contribuyente CACCS9l I 309D6.

11.2. EL C. CARLOS ANDRES CATPOS CASTILLO en su c¿¡rácter de representante legal, cuando con las
facultades legales suficientes para suscrib¡r el presente contrato en representación de Contratista.

ll.3 De ¡gual manera manifiesta bajo protesta de decir verdad que n¡nguno de sus soc¡os se encuentra
comprendidos en alguno de los supuestos del c¡tado artículo 5l de "LA LEf', y que de la m¡sma manera no se
encuentran personas que furmen o hayan formado parte de 'EL AYUNTA IENTO" durante los dos años
previos a la fecha de lirma del presente instrumento.

lll.4 T¡ene su dom¡c¡l¡o par¿¡ olr y recibir todo t¡po de noüficaciones y documentos que deriven de los actos
inherentes a este instrumento y a sus convenios, m¡smo que serviÉ para pracl¡car las not¡f¡cac¡ones aún las de
carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales, ubicedo en la celle: CUAUHTEMOC 115 S/N COL.
CENTRO, C.P. ¡10700, COYUCA DE CATALAN, GUERRERO.
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objeto del presente contrato.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATATA

PERTODO 2018-2021

lll,7 Conoce el contenido y los requis¡tos que establecen "LA LEY', "EL REGLAMENTO" y el conten¡do de
este contrato y alcences que integran el presente instrumento.

II. AMBAS PARTES DECLARAN

lll.1 Se obligan en los términos de este Contrato, Catálogo de Conceptos a Ejecutar, Términos y
Alcances y demás Anexos derivados del Procedim¡ento de Contratación señalado en el Segundo
Párrafo de la Declaración 1.3 anterior, así como al contenido de "LA LEY', "EL REGLA ENTO", el
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de
Procedimientos Civiles, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento
y demás disposic¡ones legales que rigen la contratación, ejecución y cumpl¡miento.

lll.2 Tienen capac¡dad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato y que
sus representantes bajo protesta de decir verdad manifiestan que las facultades con las que
suscriben el presente instrumento, no les han s¡do revocadas o modificadas en forma alguno a la
fecha.

CLÁUSULAS

PRITIERA.. OBJETO DEL CONTRATO.- EL AYUNTATIENTO" encomienda a.'EL CONTRATISTA..
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO EN GALLE PRIMERo DE mAYo
TRAiiO: CAPILLA . XICOTENCATL, EN LA LOCALIDAD DE COYUCA DE CATALÁN,MUNICIPIO DE
coYUcA DE CATALAN, cRo., y éste se obliga a realizarlo hasta su total terminación, acatando para
ello lo establecido en las normas de construcción vigentes en el lugar donde deben realizarse
fa obra pública, mismos que se tienen por reproduc¡dos como parte ¡ntegrante de esta cláusula.

SEGUNDA.- iIONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es de $1,293,103.45
(uN mlLLóN DOSCTENTOS NOVENTA y TRES ttL CTENTO TRES PESOS ¡t5/1OO it.N.) Más et
lmpuesto al Valor Agregado del 16% por $206,896.55 (DOSCIENTOS SEIS tlL OCHOCIENTOS
NO SEIS PESOS 55/100 il.N.), lo que hace un importe total d ,i 00 ,000.00 (uN
MI TOS rúrl PESOS 00/100 fú.N.).
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lll.8. Manif¡esta Bajo protesta de dec¡r verdad, encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales federales
conespondiente al último ejercicio fiscal, asi como que haber presentado las declaraciones de pagos
mensuales, p[ovisionales o def¡n¡tivos, conespondientes a los meses del presente ejerc¡c¡o fiscal.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las s¡gu¡entes:



H. AYUNTAMIE]'¡TO MUNICIPAL CONST]TUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 2018-2021

El monto total del contrato. establecido en esta cláusula podrá ser modificado por "EL
AYUNTAilIIENTO" en los términos y condiciones establecidas en el artículo 59 de "LA LEY',
siempre que esta modificación sea por razones fundadas y explícitas y a través de la suscripción del
convenio correspondiente.

'EL CONTRATISTA" se obliga a rcaliza( los trabajos ad¡cionales que eventualmente pud¡eran resultar
durante la ejecuc¡ón de los trabajos objeto del presente contrato, entendiéndose por estos ¡as cant¡dades o
conceptos de trabajos ad¡c¡onales y/o extraordinarios a los previstos originalmente en el mismo. En todos los

casos "EL AYUNTAmiENTO" dará por escrito a 'EL CONTRATISTA", prev¡amente a la realización de los

trabajos ad¡cionales, la orden de trabajo corespond¡ente, en la inteligencia de que las cantidades y conceptos

adicionales, asÍ como las especificac¡ones y precios unitar¡os respectivos, quedarán incorporados al contrato
para todos los efectos, en los términos del conven¡o que se suscriba.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCTÓN Y VIGENCIA.-"EL CONTRATISTA" se obl¡ga a fealizaÍ los trabajos

objeto del presente contrato, en un plazo no mayor a 37 dlas naturales, in¡c¡ando el dfa 24 dé Agosto del 2020

y term¡narlos el día 29 de Septiembre del 2020.

La fecha de terminación señalada podrá ser diferida s¡n que por ello se mod¡fique el plazo de prestación de los

trabajos, adecuando el programa de trabajo, en los s¡gu¡entes casos:

Si ocune algún acontecimiento por caso fortuito o fuerze meyor, el difer¡miento será por un periodo de

tiempo igual a la durac¡ón de dicho caso fortuito o fuerza mayor, en el entendido que deberá probarse el

evento como caso fortuito o de fueza mayor.

Év

. S¡ 'EL AYUNTA IENTO" ordena a "EL CONTRATISTA" la suspensión total o parcial de los trabajos

en los términos de los artÍculos 60 y 62 de "LA LEY", el d¡ferimiento será otorgado por un per¡odo de

tiempo ¡gual al de le suspensión.

En caso de diferimiento de la fecha de term¡nac¡ón pactada y la adecuación del programa de trabaio, deberá

celebrarse conven¡o entre las partes para formalizar dicho d¡ferimiento y la adecuación conespondiente.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE INMUEBLE Y DOCUiTENTOS RELATIVOS.' EL AYUNTAMIENTO" se

obliga a poner a d¡sposición de "EL CONTRATISTA' el o los inmuebles en que deben llevarse a cábo los

trabajos mater¡a de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licenc¡as y demás autorizac¡ones que se

requ¡eran para su realización, le correspondan

ttís

DE PAGO.-"EL CONTRATISTA' recib¡rá de "EL AYUNTAM mediante

esti rme al evánce fís¡co de la obra y autorización prev¡a de la res las

demás de '1 L AYUNTAiIIENTO" que revisen dichas estimac¡ones
a 

^n**rnU.r 
ririi.

@xíÍl($fiAl. ¡]E

@rl{ia 0l cAl^l¡lrt cto,

¡.

{. ¡\'tt¡ltltt\lu liL

Gro. Téf.: 767 67 52650 (rr\5it¡t ( l0\
tott ta l|t (,r¡

rt6f0lNci¡ ¡'r.

4

@Eer^¿[Ecfs
,|ü¿!tr

principal, Coyuca de Catalán,

¡0ú - r0¡

¡H{l

so

L4.Z

d



H. AYUNTAMIEI{TO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATAIAf{
PERTODO 2018-2021

Las partes convienen en que los trabájos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen en el dom¡c¡l¡o de
'EL AYUNTAMIENTO" ubicado en Palácio Municipal S/N, Colonia Centro Coyuca de Catalán, Guerrero,
mediante la presentación de la documenteción conespondiente a satisfacc¡ón de "EL AYUNTAMIENTO", en

una sola factura que ampare el saldo pend¡ente, incluyendo las ampliac¡ones en monto s¡ las hubiere.

Las facturas que presente 'EL CONTRATISTA", para efecto de trámite de pago deberán ser a nombre del
mUNlClPlO oE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO, cuyo R.F.C. es el s¡guiente: MCC€solOl-GAo; con

domicil¡o f¡scal en Palac¡o Munic¡pal S/N, Colon¡a Centro, Coyuca de Catalán, Guenero. C.P.40700.

El pago correspondiente se efectuará en un plazo no mayor a veinte dfas naturales, contados a part¡r de la
fecha en que "EL AYUNTAMIENTO' tenga por entregada a entera satisfacción la documentac¡ón referida y

que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura conespondiente.
Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡bido "El CONTRATISTA', ésta deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los intereses corespondientes según lo establezcan las dispos¡ciones de la meter¡a.
Los cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso y se computarán por dias naturales desde
la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cant¡dades a d¡sposic¡ón de "EL
AYUNTAiIIENTO'.

A pet¡ción por escrito de "EL CONTRATISTA" se podrá obtener el pago por transferencia bancaria o en su
caso cheque, en cuyo caso se proporcionará el formeto correspondiente.

SEXTA.- GARANTfAS. "EL CONTRATISTA' se obliga a const¡tu¡r en la forma, términos y proced¡m¡entos
Previstos por el ertículo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públices y Serv¡c¡os relac¡onados con las
mismas la garantía sigu¡ente:

FIANZA DE CUMPLImIENTO.- A favor del H. Ayuntamiento Mun¡c¡pal de Coyuca de Catalán, Guenero, por el
10% del monto total del presente contrato.

Esta garantÍa solamente se l¡berará cuando el contratista haya cumplido con la ejecución, terminación y
entrega total de la obra objeto de este contrato conforme al programa general de la ejecuclón de los
trabajos y entregue a "LA CONTRATANTE'la garantfa a la que se refiere el artlculo 66 de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios relacionados con las m¡smas.

Las pól¡zas de fianza cont¡enen las declarac¡ones indicedas por el Artículo 68 del reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas, consistentés en las siguientes:

A).- Que la f¡anza se otorgará atendiendo a todas las estipulac¡ones contenidas en este contrato;

.l.iberar la fianza será requ¡s¡to indispensable la man¡festación tf flff de "LA

UE

ser por parte de "EL CONTRATISTA" o "LA CONTRAT dicte
resol sente ncia ejecutor¡ada por autoridad competente, y 3
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Los cemb¡os en los datos de las personas a fiavor de las cuales se expidan las fiacturas, serán oponibles a "EL
CONTRATISTA" a part¡r de que "EL AYUNTAmIENTO" se lo notifique por escr¡to a "EL CONTRATISTA".
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONST¡TUCIONAT
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

D).- Que la afianzadoia acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecuc¡ón previstos en el
artfculo 95 de la Ley Federal de lnst¡tuc¡ones de fianzas para la efect¡v¡dad de las ñanzas, aún para el caso de
que proceda el cobro de intereses que prevé el Artfculo 95 bis del m¡smo ordenam¡ento legal, con motivo del
pago extemporáneo del importe de la pól¡za de fianza requerida.

En caso de otorgam¡ento de prórrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" derivadas de la formalizac¡ón de
convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecuc¡ón del contrato, "EL CONTRATISTA" deberá obtener
la modificeción de la f¡anza y presentarla antes de la f¡rma del convenio respectivo.

Concluidos los trabajos, 'EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que resultaren de

los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsebilidad en que hub¡ere ¡ncunido, en

contrevención al conten¡do de las especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y de los datos del

proyecto anexo a este contrato, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 66 de la Ley de Obras

Públ¡ces y Servicios relacionados con las mismas, 64 y 65 de su reglamento.

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de 12 (doce) meses, conlados a part¡r de la fecha del acta
récepción fls¡ca de los trabajos, s¡empre que durante ese período no haya surgido alguna responsabilidad
€rgo de "EL CONTRATISTA" por el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anter¡or, por

lo que previamente a la recepción ffs¡ca de los trabajos, 'EL CONTRATISTA" deberá garantizar los mismos en
los térm¡nos de los artfculos 66 de la ley de obras públicas y serv¡cios relac¡onados con las mismas y A4 de su
reglamento. Transcurr¡dos los 12 {doce) meses, s¡n que exista reclamación alguna por parte de "LA
CONTRATANTE", la cancelación de la fianza estará a lo previsto en la póliza de garantía que se otorgue
en los téminos del artfculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
m¡smas.

Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabaios dentro del plazo cub¡erto por la garantía, "LA
CONTRATANTE" deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste haga las reparaciones o
reposiciones correspond¡entes, dentro de un térm¡no máximo de 30 (treinta) días naturales, transcun¡do este
término s¡n que se hubieren real¡zado dichas reparaciones o reposic¡ones, "LA CONTRATANTE"
procederá a hacer efectiva la garantía. S¡ la reparac¡ón requiere de un plazo mayor, *LA CONTRATANTE"
y "EL CONTRATISTA" podrán conven¡lo por escrito, deb¡endo cont¡nuar vigenté la garantía.

Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos
faltantes por realizai gor parte de "EL CONTRATISTA'en este ceso, no se procederá a la recepción y se
considerara que la obra no fue conclu¡da en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.

¡iualquier tercero que resulte afectado por actos u om¡s¡ones, que d obra
les se afecte la integridad o el patrimonio de estos. Para lo

omento a "EL AYUNTAMIENTO" por cualqu¡er responsab¡lidad

inte
dos en el contrato, cuando a part¡r de la presentación de
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Cuando al real¡zarse el finiquito resulten saldos a cargo de "EL CONTRATISTA", y éste haga pago de la

totialidad de los mismos en forma ¡ncond¡c¡onal dentro de los 20 (ve¡nte) dlas naturales siguientes a la fecha
del fin¡qu¡to, "LA CONTRATANTE" deberá liberar la f¡anza respect¡va, en caso contrario, "LA
CONTRATANTE' procederá a hacer efect¡vas las garantias, a part¡r de la fecha en que se haya notif¡cado a
"EL CONTRATISTA" la resolución de la rescisión adm¡n¡strativa del contrato.

4
RESPONSABILIDAD CIVIL DE 'EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA", será

públ¡ca a
a dejar a

DE COSTOS. - Las partes acuerdan la revisión y a.iuste de los
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circunstancias de orden económico no previstas en el contrato que determ¡nen un aumento o reducción de los
costos d¡rectos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa convenido. Dichos costos, deberán
ser ajustados atendiendo el procedimiento estiablec¡do en los artículos 57, fracc¡ón 1, de "LA LEY" y 178, 179 y

180 de "EL REGLAilENTO'.

Cuando el ajuste de costos sea ale alza, será "EL CONTRATISTA" qu¡en los promueva dentro de los sesenta
(60) días naturales siguientes a la publ¡cac¡ón de los índices aplicebles al mes correspondiente mediante la
presentación por escrito de la solicitud, estudios y documentac¡ón que la soporten. Sí el refer¡do ajuste de
costos es a la baja, será "EL AYUNTAiIIENTO" quien lo determine en el mismo plazo.

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo enterior, precluye el derecho por parte de " EL
GoNTRATISTA' de sol¡c¡tar el ajuste de costos y de fealizarlo a la baia pof perte del "AYUNTAMIENTO".

Cuando la documenteción med¡ante la que se promuevan los a.iustes de costos sea def¡ciente o incompleta,
'EL AYUNTAMIENTO" dentro de los ve¡nte días naturales sigu¡entes a la recepc¡ón de la solic¡tud, apercabirá
por escrito y por una sola vez a 'EL CONTRATISTA", para que en un plazo de diez (10) días hábiles contados
a partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la informac¡ón sol¡cilada. Transcurrido
dicho plazo, sin que "EL CONTRATISTA' d¡era respuesta al aperc¡bimiento, o no lo atendiera en forma
correcta, se tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos; en el caso de que "EL
CONTRATISTA" responda en forma correcta y oportunamente, el plazo para que "EL AYUNTAMIENTO"
resuelva respecto al estudio presentado, se reanudará a partir de la fecha de entrega de la documentac¡ón
faltante.

La aplicac¡ón del procedimiento de ajuste de costos a que se refiere el articulo 57, fracc¡ón 1, de "LA LEY",
se sujetará a lo siguiente:

Los ajustes se calculaÉn a partir del mes en que se haya produc¡do el incremento o decremento
en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de e,¡ecutar, conforme al
programa de ejecuc¡ón pactado en el contrato o, en caso de ex¡stir atraso no imputable a "EL
CONTRATISTA", conforme al programa @nven¡do.

Para efectos de cada una de les revis¡ones y ajustes de los costos, que se presenten
durante la ejecución de los trabajos, el mes de origen de estos será el conespond¡ente al acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones, apl¡cándose el últ¡mo factor que se haya autor¡zado;

. Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos serán celculados con base en los
Índ¡ces de prec¡os al productor y comerc¡o exterior/actualización de costos de obras públ¡cas que
determ¡ne el Banco de Méx¡co. Cuando los índices que requieran tanto "EL CONTRATISTA'
como "EL AYUNTAMIENTO", no se encuentren dentro de los publ¡cados por el Banco de Méx¡co
"EL AYUNTAMIENTO" procederá a calcularlos en coniunto con "EL CONTRATISTA" conforme a
los prec¡os que invest¡guen, por mercedeo directo o en publicaciones especial¡zadas nacionales o
intemacionales considerando al menos tres fuentes distintas o util¡zando los l¡neam¡entos y

metodo p¡da el Banco de Méx¡co;

lll. Los originales del contrato permanecerán fúos hasteN de los
El ajuste se aplicará a los costos directos, co los

stos indirectos, el costo por financiamiento y el tn

!:

dura
las var¡

del contrato; el costo por financ¡amiento estará s
la tasa de ¡nterés que "EL CONTRATISTA"
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lV. A los demás l¡neamientos que para tal efecto em¡ta la SecretarÍe de la Func¡ón púbtica.

NTANTE DE'EL CONTRAT|STA".-.EL CONTRATTSTA.' se obt a de manera previa al
designar a un Responsable de la Obra ',superintendente,, para oÍr y recibir
nes relac¡onadas con los trabajos, aun las de c¿¡ a como tener

¡ente para tomar las decisiones que se requreran en to, quien
el perf¡l profesional de lngeniero o Arqu ¡tecto, debiendo sitio

bajos, los térm¡nos y alcances de la obra,

_t
,Ü

v

U

4-

NOVENA.- REcEPclÓN DE LOS TRABAIOS.- 'EL CoNTRAT|STA" terminará ta totat¡dad de tos trabajos e
fgrma J Jerlninos en los que se hubiere obligado a través del presente contrato, a efecto de que
AYUNTAMIENTOH proceda a la recepción de los mismos.

"EL CONTRATISTA" notificará a "EL AYUNTA IENTO" por oficio, la c¡nclusión de los trabajos que les
fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que lo soporten e ¡ncluirá una relación los
Productos Entregables que constituirán en resultado del estud¡o contratado. 'EL AYUNTAHIENTO.. veriñcaÉ
que los trabajos estén debidamente terminados, dentro del plazo de (10) diez dias naturales siguientes a
aquel en que haya recib¡do la not¡f¡cación a que se refiere este párrafo por parte de "EL CONTRATI§TA,..

S¡ durante la ve ficación de los trabajos, 'EL AYUNTA IENTO" encuentra def¡c¡encias en la terminac¡ón de
los mismos, sol¡c¡tará a "EL CONTRATISTA" su reparac¡ón, a efecto de que éstos se conijan conforme a las
condiciones requeridas en el contrato.

En el supuesto previsto por el pánafo que antecede el plazo de verificac¡ón de los trabajos pactado se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden las partes para la reparación de las deficiencias, en cuyo periodo no
se aplicarán penas convencionales, sin perjuicio de que "EL AYUNTA IENTO" opte por la rescisión del
contrato.

Estas reparaciones no podrán consisür en la ejecución total de conceptos de trabajos pend¡entes de real¡zar, en
cuyo caso no se procederá a la recepción y se considerará que los trabajos no fueron concluidos en el
plazo convenido.

!g: !l?!?ig:_gy!qarán bajo ra responsabit¡dad de "EL coNTRATrsrA- hasta er momento de su entrega a ,.EL
AYUNTAMIENTO'.

9l-? 19. lyg "S 
haya constratádo la terminación de los trabajos previa la verif¡cación mnespondiente, .,EL

AYUNTAIiIENTO" dentro del plazo de 15 (quince) dlas naturaÍes procederá a su recepción física mediante et
levantam¡ento del acta correspondiente, quedando los trabajos iecibidos a partir dL dicho ecto, bajo su
responsabilidad.

La recepción de los trabajos ya sea total o parcial, se realizaÉ conforme a lo señalado en los lineamientos y
requ¡sitos que para tal efecto establece 'EL REGLA ENTo,', así como bajo las modalidades que lá
misma Ley prevé, reservándose "EL AYUNTAiIIENTO" el derecho de reclamar ¡or bs traba¡os faltantes o
mal ejecutados.

El acta administrativa que de por extingu¡dos los derechos y obligac¡ones de este contrato, deberá contener
como mínimo lo dispuesto por el artículo 172 de,'EL REGLAMENTO..

DÉcI
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obra,

s l'ililndúo de la ejecuc¡ón de los trabajos y de la contratación
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"EL
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DE OBRA, convenios y demás documentos
el catálogo de

¡nherentes, q
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AYUNTAmIENTO" se reserva el derecho de sol¡citar en cualquier momento por causas .iust¡f¡cadas,
sustitución del superintendente de obra y "EL CONTRATISTA" tendrá la obl¡gación de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el contrato y sus anexos.

El Responsable de la Obra deberá ester presente o representado en el sitio de los trabajos en todo
momento cuando haya trabajos en ejecución, teniendo a su cargo entre otras las siguientes func¡ones:

l.- Revisar de manera detallada y previamente al ¡nicio de los trabajos, la información que le proporc¡one "EL
AYUNTAMIENTO" o cualquier otra autoridad admin¡strat¡va de gobierno, con el objeto de enterarse de
las cond¡ciones en las que se desanollarán los trabajos y del s¡t¡o de los trab4os, asf como de las
d¡versas partes y características del proyecto, debiendo recaber la información necesaria que le permite
¡n¡ciar los trabajos de superv¡s¡ón según lo programado y ejecutarlos ¡ninterrump¡damente hasta
su conclusión;

ll.- lntegrar y mantener al corr¡ente el archivo derivado de la real¡zación de los trabajos, el cual
contendrá, entre otros, los sigu¡entes documentos:

a) Cop¡a del contrato y sus anexos;

b) Reg¡stro y control de la Bitácora y tas minutas de las juntas de trabajo;

c) Permisos, licencias y autorizaciones;

lll-- Vig¡lar la adecuada ejecuc¡ón de los trabajos y t ansmitir a 'EL CONTRATISTA' en forma aprop¡ada y
oportuna las órdenes provenientes de'EL AYUNTAHIENTO";

lV.- Dar segu¡miento al programa de ejecución conven¡do para informar a "EL AYUNTAMIENTO" sobre las
fechas y las act¡vidades críticas que requ¡eran seguimiento especial, asf como sobre las diferenc¡as entre
las act¡vidades programadas y las realmente ejecutadas, y para la aplicación de retenciones económicas,
penas convenc¡onales, descuentos o la celebración de conven¡os;

V.- Reg¡strar en la B¡tácora los avances y aspectos relevantes durante la ejecución de los trabajos con la
period¡c¡dad que se establezc¿l en el contrato;

Vl.- Celebrar juntas de trabajo con "EL AYUNTA IENTO" para analizar el estado, avance, problemas y

alternativas de solución, cons¡gnando en las minutas y en la Bitácora los acuerdos tomados y dar
seguimiento a los mismos;

Vll.- Llevar el control del avance de los trabajos a ejecutrar, conforme a su programa autorizado, y

Vlll.- Las demás que le señale "EL AYUNTAMIENTO" en los términos de referenc¡a respect¡vos.

uttrx)s

RA.- RESIDENCIA DE OBRA.-"EL AYUNTAiIIENTO" estr cia de

É-v

/f

la ¡niciación de los mismos, la cual deberá recrer en un
YUNTAMIENTO', qu¡en fung¡rá corno su representante
ble d¡recto de la supervisión, vig¡lancia, control y revis¡ón

estimaciones presentadas por "EL CONTRATISTA".
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La Residencia de Obra podrá estar ubicada en el s¡t¡o de ejecución de los trabajos o en el lugar que est¡me
conveniente 'EL AYUNTAMIENTO", teniendo a su cargo las funciones s¡guientes:

l. Supervisar, v¡gilar, controlar y rev¡sar la ejecución de los traba.ios;

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

lnformar mensualmente por escrito de los hechos que modifiquen este co .§rllrl,
Partic¡par cuando sea el ceso ón de actas circunstanciadas

Partic¡par en la entrega-[ece

Llevar gráficas de avances fís

l. ¡trt¡¡Íiti !ú lf
t; IA¡.'

itt\...An,
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\- rv

Tomar las decisiones técnicas conespondientes y necesarias par¿¡ la correcta ejecución de los
trabajos, debiendo resolver oportunamente las consultas, aclarac¡ones, dudas o solic¡tudes de
autorización que presente el supervisor o'EL CONTRATISTA", con relación al cumplim¡ento de los
derechos y obligaciones derivadas del contrato.

Veriñcar la d¡spon¡bilidad de los recursos presupuestales necesarios para la suscripción de
cualquier convenio modif¡catorio que impl¡que la erogac¡ón de recursos.

Dar apertura a la BITÁCOFIA DE LA OBRA en términos de lo previsto por la fracciÓn 11 1 del
artículo 123 de "EL REGLAmENTO", asi como por med¡o de ella emitir las instrucciones
pert¡nentes y rec¡b¡r las solic¡tudes que formule 'EL CONTRATISTA". Cuando la Bitácora se lleve
por med¡os convencionales, ésta quedará bajo su resguardo.

Vig¡lar y controlar el desarrollo de los trabajos en sus aspectos de calidad, costo, tiempo y apego a los
programas de ejecución de los trabajos de acuerdo con los avances, recursos asignados,
rendim¡entos y consumos pactados en el contrato.

Coord¡nar con los servidores públ¡cos responsables, las terminaciones ant¡cipadas o rescisiones de
contratos y, cuando se justiñque, las suspensiones de los trabajos.

Vll. Sol¡c¡tar y en su ceso tramitar los convenios mod¡f¡catorios necesarios

v t Rendir informes con la periodic¡dad establec¡da por "EL AYUNTAMIENTO', asi como un informe
f¡nal sobre el cumpl¡miento de "EL CONTRATISTA" en los aspectos legales, técn¡cos, económicos,
finenc¡eros y administrativos.

\- lX. Autorizar y firmer el finiquito de los trabajos

x Verificar la conecta conclusión de los trabajos, deb¡endo vigilar que el área requirente rec¡ba
oportunamente el estudio contratedo

xl. Verificar que los trabajos se realicen conforme a lo pactado en este contrato

x Verif¡car que durante la ejecución de los trabajos, se utilicen el personal,
cons¡gnados en la proposición de "EL GONTRATISTA".

equipo y materiales
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DÉCIiIA TERCERA.- RELAcIoNEs LABoRALES.-.EL GoNTRATISTA", como empreserio y patrón del
personal que ocupe con mot¡vo de los trabajos materia del contrato, será el único responsable de las
obligaciones der¡vadas de las disposiciones légales y demás ordenamientos en mater¡a de trabajo y de
segur¡dad soc¡al. "EL CONTRATISTA', conv¡ene por lo mismo, en responder de todas las reclamac¡ones
que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de .,EL AyUNTAMIENTO., en relación con los
trabajos del contrato. "EL CONTRATISTA" se compromete a cubrir cualquier ¡mporte que de ello se derive y
sacar a salvo y en paz de tales reclam aciones a "EL AYUNTAMIENTO" , l¡berando a ésta últime de cualquier
responsabil¡dad, a más tardar a los d¡ez días naturales contados a part¡r de la fecha en que sea not¡ficado de
ello por esta últ¡ma y, en los supuestos de que con dicho moüvo llegare a erogar algu ntidad, "EL
CONTRATISTA" la re¡ntegrará a "EL AYUNTAiIIENTO" en iguat térm¡no

t)¡il

. RESPONSABILIDADES DE 'EL CONTRATISTA'.- "EL
lización de los trabajos objeto del presente contrato los

regla ordenamientos de las autoridades competentes en i dro, a,

É_v
Xvlll. Participar cuendo sea el caso, en el desahogo de las observaciones hechas por la Secretarfa de la

Función Públice, Auditorla Superior de la Federac¡ón y aud¡tores extemos. lntegrar el expediente
técnico administrat¡vo de los trabajos.

XlX. Hecer del conoc¡miento al Órgano lntemo de Control en 'EL AYUNTA IENTO", y remitir a éste, la
documentac¡ón relat¡va a las infracciones en las que incuna "EL coNTRATlsrA', a "LA LEy", "EL
REGLAi'ENTO", este contrato y demás d¡spos¡ciones aplicábles.

XX. Ver¡ficar y determinar que "EL CONTRATISTA' presente la édula (formato F-3) en los térm¡nos que
se indican en la cláusula décima tercera de éste contrato.

XXl. Las demás que se señalen en los térm¡nos de referencia respeclivos.

'EL CONTRATISTA" prestará su cooperación total al residente de obra o sus dest¡natarios durante cualqu¡er
inspecc¡ón de los trabajos o de las ¡nstialac¡ones de "EL CONTRATISTA" y proporc¡onará cualqu¡er
informac¡ón o as¡stencia sol¡citada por dicho res¡dente, según se requiera razonablemente.

El Res¡dente de Obra tamb¡én estará obl¡gado a hacer del conocimiento al órgano lnterno de Control en ,.EL
AYUNTAMIENTO", y remitir a éste, la documentiac¡ón relativa a las infraóiones en fas que ¡ncurra la
emPresa supervisore, a "LA LEY', "EL REGLATENTO" ,este contrato y demás disposiciones aplicables.

DECIMA SEGUNOA.. TÍTULARTDAD DE LOS TRABAJOS..'EL CONTRATISTA" CONV¡ENE CN qUE NO
podÉ divulgar por med¡o de publ¡cac¡ones, conferencias, informes o cualquier otra forma, los datos y
resultados obtenidos de los trabajos objeto de este contrato, ni de toda áquella información impresá,
verbo audiovisual o de cualqu¡er otra forma que pueda revestir el cárácter de documento que le s
a proporc¡onada con moüvo de* lgs_trabajos objeto del presente contrato s¡n la autorizac¡ón expresa y por
escrito de 'EL AYUNTA IENTo", pues d¡chos datos y resultados son propiedád de ;EL
AYUNTAMIENTo" perteneciéndole el derecho exclusivo de uso, repioducción y publicación.
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consultoria, seguridad, uso de la via públ¡ca, protección ecológica y de medio ambiente que r¡jan en el
ámbito federal, estetal o municipal, y se obliga e que los trabajos se efechlen a satisfacc¡ón de "EL
AYUNTAMIENTO", así como a responder por su cuenta y riesgo, de los defectos y vicios ocultos de
!9! ,l?r9"1 de los daños y peiu¡cios que por inobservancia o negligencia de su parte se tteguen a c¡usar a
"EL AYUNTAMIENTO" o a terceros, incluidos los daños sufridos por señalamiento deficiente o falta del
m¡smo, en cuyo caso se hará efectiva la garantia otorgada para el cumpl¡m¡ento del contrato, hasta por el
monto de la misma.

Las ones serán determinadas en función del ¡mporte de los trabajos que no se hayan prestado
conforme al programa de ejecución generál de los trabajos conve €os.." n base en las..para la entrega de informes pactadas en el contrato (fechas crlt¡ inación, sin

al Valor Agregado.

"EL CONTRATISTA", no podrá hacer ejecutar el contrato por otro; pero, con autor¡zación previa del t¡tular
del área responsable de la ejecuc¡ón de los trabajos en "EL AYUNTAmIENTO", podrá hacerlo respecto de
partes del contrato o cuando adquiera mater¡ales o equipos que incluyan su instalación en las obras. Esta
autorizac¡ón previa no será requer¡da cuando "EL AYUNTAMIENÍO" señale especÍficamente en la
convocatoria de la licitac¡ón o invitación a cuando menos tres personas, según corresponda», las partes de los
trabajos que podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, 'EL CONÍRATISTÁ" seguirá siéndo el único
responsable de la ejecución de tos trabejos ante et ,,AyUNTAi ENTO,,.

Las_partes del contrato que podrán subcontraterse, conforme a la primera parte del párrafo que antecede, solo
serán aquelles que por su- naturaleza o especial¡dad de los trábajos équieran de subántratrc¡ón, cuya
autorizac¡Ón por perte del Area responsable de la ejecuc¡ón de los trabajos, en ningún caso significará uÁa
ampliac¡ón al monto o al plazo del presente contrato.

'EL CONTRATISTA" será el ún¡co responsable de las obligaciones que adqu¡era con las personas que
suberntrate para la realización de los trabajos, sin que éstbs tengan' acción o derecho que hacer valer
contra de 'EL AYUNTA tENTO".

Los derechos y obligac¡ones que se deriven de los contratos no podrán transferirse en favor de cualquier otrapersolf' con excepc¡ón de los derechos de cobro sobre las estimac¡ones por trabajos ejecutados, en cuyo
caso "EL CONTRATISTA' deberá sol¡citar por escrito el consent¡miento de "el Áyu¡.¡reMlENTO,', quián
resolverá lo procedente en un térm¡no de diez (10) naturales contados a partir de su sol¡c¡tud, debiendo
proporc¡onar en su sol¡citud la informeción de la persona a favor de quien se pietenda transferir los derechos
de cobro, lo cual será necesario para efectuar el pago correspondiente, sin que la trensferencia de estos
derechos exima a "EL CONTRATISTA" de facturar los traba¡os que se est¡men.

Cuando "EL CONTRATISTA" requiera la transferenc¡a de derechos de cobro para adqu¡rir algún
financiamiento para la ejecuc¡ón de los trabajos encomendados, "EL AYUNTAMIENTb,, reconocerá los
trabajos realizados hasta el momento de la solicitud, aún y cuando los conceptos de trabájo no se
encuentren totalmente terminados.

DÉcImA QUINTA.. PENAS coNvENcIoNALEs PoR ATRAso EN LA EJEGUCIÓN DE Los TRABAJoS,-
la_s. pe^nasconvencionales se aplicárán por atrasos en la ejecución delos trabajos por causas imputables a'EL CONTR.ATISTA", determ¡nadas en función rinicamenté del importe ae os úabájos no ejecutados en ta
fecha pactada en este contrato para la conclusión totel de los mismos, y en taá fechas Lstablecidas en
los programas de ejecución de los trabajos. Lo anter¡or, sin perjuicio de que ;,EL AyUNTAillENio.. opte por la
resc¡sión del contrato.

Obra será el responsable de la aplicación de penas convenc¡on
a "EL CONTRATISTA' la rescis¡ón del contrato, cuando ,.'EL A
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Las retenciones económicas tendrán el carácter de def¡n¡tivas, s¡ a la fecha pactada de terminac¡ón de los
trebaios, éstos no han sido conclu¡dos.

"EL AYUNTAiTIENTO" tendrá la facultad de verif¡car s¡ los traba.ios objeto de este contrato se están
ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa calendar¡zado de ejecución general de obra
convenido, para lo cual 'EL AYUNTAMIENTO" comparará en las fechas de corte para la entrega de
informes pactadas en el contrato (fechas críticas) y el programado.

Aplicar, para el ceso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el
programa calendarizado de ejecución general de los trabajos convenidos, una pena convencional
cons¡stente en una centidad igual al 1% (uno por ciento) mensual del lmporte de los trabajos que no se
hayan realizado a la fecha de terminación señalada en el programá cálendarizado de ejecuc¡ón general
de la obra convenido. Esta pena se ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubr¡rá "EL
CONTRATISTA' mensualmente y hasta el momento en que los trabajos queden conclu¡dos y
recibidos a sat¡sfacción de "EL AYUNTAMIENTO'.

2. La no entrega del o los ¡nformes deberá cons¡deranie como cero de avance ejecutado en el periodo de
estudio.

3. Se aplicará una pena convencional cons¡stente en el 3.0% (hes por ciento) del monto que haya
considerado como monto contratado de la obra, en el caso que'EL CONTRATISTA" la presente
fuera del plazo establecido en la cláusula Tercera. Asimismo, se aplicerá como pena el mismo
porcenta.Je si la ¡nformac¡ón conten¡da en la édula proporcionada no cumple con lo ind¡cedo en los
Térm¡nos de Referencia y Alcances.

lndependientemente de la apl¡cación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "EL
AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplim¡ento del contrato o la resc¡sión del mismo. En el cáso
de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la rescisión del contrato, podrá elegir entre imponer a "EL
CONTRATISTA" una sanción equivalente al 3% (tres por ciento) del valor del contrato, apl¡cando para ello la
fianze otorgada para garcnlizaÍ el cumpfim¡ento del mismo, o el sobrecosto que resulte de los trabajos, lo
que resulte más conven¡ente para el Estado.

Las cantidades que resulten de la aplicac¡ón de las penas convenc¡onales que se impongan a "EL
CONTRATISTA" se harán efectivas en su caso con cargo a lás cantidades de los trabajos que se le adeuden,
aplicando además, s¡ da lugar a ello, la flanza de cumpl¡miento.

En le resc¡s¡ón o term¡nación anticipada cuando ocurra y ex¡stan sanc¡ones pend¡entes de apl¡car estas se
harán efectivas en el s¡gu¡ente documento de pago (en el caso de encontrarse trabajos en proceso); de ser el

idación o recepción de los trabajos, se eplicará en los saldos no ex¡sten estos
las garantías otorgadas.

en los trabajos imputable a "EL CONTRATISTA" ponga en
, o bien alcance como máximo un retraso del 600/0 (sesenta por nto

trato, y sus convenios de haberlos, se podrá rescind¡r el contrato por in
13
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que ha incurrido en alguna de las causales señaladas en el artículo 157 de "EL REGLAMENTO", para que se
rescinda.

Las penas convencionales, se apl¡carán bajo los siguientes supuestos y mecanismos:
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Las penas convenc¡onales son ¡ndepend¡entes de los daños y perjuicios (responsab¡lidad c¡v¡l) que llegare a
ocasionar "EL CONTRATISTA", por no cumplir con sus obl¡gac¡ones contractuales.

DÉCIMA SEXTA.- SANCIONES.- Cuando "EL CONTRATISTA" ¡ncumpla con cualquiera de las obligac¡ones
que a su cÉ¡rgo se der¡ven del presente contrato o cause a "EL AYUNTAmIENTO" daños y perjuiclos por
negligencia o incapacidad técnica, por no ajustarse a lo señalado en este contrato o por le ¡nobservanc¡a a
las ¡nstrucciones que le dé por escrito 'EL AYUNTAMIENTO", así corno por cualqu¡er violac¡ón a las
disposiciones legales y reglamentarÍas, se hará acreedor a las sanciones establec¡das para tial efecto,
de acuerdo a lo siguiente:

1. 'EL AYUNTAiIIENTO" retendrá el pago final a "EL CONTRATISTA", hasta que éste subsane
dicho incumplimiento, en cuyo c¿¡so, las cantidades reten¡das no generarán intereses a favor de "EL
CONTRATISTA".

2. S¡ 'EL CONTRATISTA', ad¡c¡onalmente causa daños y perjuicios a 'EL AYUNTAiTIENTO",
debidamente comprobados, ésta evaluará el monto de los m¡smos y lo deducirá de las estimaciones
por trabajos prestados, pendientes de cubrirse. Si dichas estimac¡ones no fuer¿¡n suficientes "EL
CONTRATISTA" pagará a "EL AYUNTAMIENTO" la centidad fallante, dentro del plazo de qu¡nce
días hábiles contados a partir de le fecha en que se la haga el requerimiento por escrito a "EL
CONTRATISTA". De no hacerlo dentro del término señalado, "EL AYUNTAiTIENTO" podrá
hacer efect¡vas las garantfas que se encuentran vigentes, hasta por el monto total de las mismas.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CASO FoRTulTo O FUER zA MAYOR.- Se ent¡ende por caso fortu¡to o fuerza mayor
el acontecimiento proveniente de la neturaleza o del hombre cá,rac(enzado por ser imprev¡sible, ¡nevitable,
irresistible, insuperable, ajeno a la voluntad de las partes y que imposib¡lita el cumplimiento de todes o
alguna de las obl¡gac¡ones prev¡stas en este contrato, tales como huelgas y disturbios laborales (siempre y
cuando no se haya dado causa o contribu¡do a ellos), motines, cuarentena, epidemias, guenas, bloqueos,
disturbios c¡v¡les, insunecc¡ones, incendios (cuando no se haya dado causa o contribu¡do a ellos), tormentas o
cualquier otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad de las partes lmpida el cumpl¡miento de
alguna obl¡gac¡ón.

Queda expresamente conven¡do que en caso fortuito o fueea mayor no inclu¡rá n¡nguno de los siguientes
eventos: dificultades económicás, incumpl¡m¡ento de cualquier obligación contractual por parte de "EL
CONTRATISTA' o de sus subcontrat¡stas para realizar los trabajos, excepto y en la medida en que d¡cho
retraso sea causado por un caso fortu¡to o fueza mayor. No se considera €so fortuito o de fuerza mayor
cualqu¡er acto u omisión der¡vados de la falta de previsión por parte de "EL coNTRATlsTA".
Con excepción de cualqu¡er est¡pulac¡ón en contrario en este contrato, para todos los efectos legales del mismo,
el ¡ncumpl¡miento de las obligaciones por caso fortuito o fueza mayor libera al obligado de su
responsab¡lidad.

En caso de que alguna de las partes no admita el caso fortuito o de fueea mayor o por la otra en
su fiavor, la parte que pretenda hacer valer el caso fortuito o fueza mayor n de probar
fehacientemente el acontec¡m¡ento o evento de que se trate

e el caso fortuito o fueza mayor ¡mp¡da total y defin¡tivam ble
del contrato, solo actuará para difer¡r el cumplim¡ento de las en
ra excusar el incumplimiento
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Si el cumpl¡miento de cualqu¡era de las obl¡gac¡ones de "EL CONTRATISTA'se rétrasa por caso fortu¡to
fueza mayor, 'EL CONTRATISTA" deberá comun¡car a 'EL AYUNTAmIENTO" ¡nmediatamente y por escrito
el retraso y la duración estimada del mismo, dando cuenta detallada del caso fortu¡to o fueza mayor d que
trate. lnmediatamente después de la term¡nac¡ón del suceso "EL CONTRATISTA" deberá:

Comunicar a "EL AYUNTAMIENTO" que se han reanudado los trabajos objeto del contrato, y

Presentar un plan para d¡sm¡nuir y atenuar el efecto del suceso sobre la term¡nac¡ón de los trabaios.

_c_v

DÉCIMA ocTAvA.- SUSPENSIÓN DE LoS TRABAJoS Y TERMINACIÓN ANTIGIPADA DEL coNTRATo.-

SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS -"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender temporalmente, en todo o en
parte, los trabajos contratados por cualquier causa just¡f¡cada levantando acta c¡rcunstanc¡ada, s¡n que
ello implique su terminación definitiva, mediante notificación por escr¡to a "EL CONTRATISTA", las causas que
la motivan, la fecha de in¡cio de la suspensión y la probable reanudación de los trabajos, así como las acciones
que deberá considerar en lo relat¡vo su personal, maquinaria y equipo de construcción.

Al recibir la not¡ficación mencionada, 'EL CONTRATISTA" deberá proceder como a continuación se ¡nd¡ca, a
menos que en la notificación respectiva se especifique otra cosa:

lnterrumpir los trabajos inmed¡atamente en la fecha y de conform¡dad con el alcance especif¡cado en la
notif¡cac¡ón.

il
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No deberá hacer más enc¿lrgos, compras, ni subcontratos para obtener materiales, trabajos o
facilidades con respecto al trabajo suspendido, más allá de lo que sea estrictamente necesario de
acuerdo a la not¡f¡ceción.

t Hacer prontamente todo lo pos¡ble para logrer la suspensión de todos los pedidos,
subcontrataciones y acuerdos de anendamiento ba.io términos que le seen convenientes a "EL
AYUNTAMIENTO" en lo que atañe al cumpl¡maento del trabajo suspend¡do.

lV. Hacer todo lo posible pare m¡n¡mizar todos los costos asociados con la suspens¡ón

El presenle contrato podrá cont¡nuar produciendo todos los efectos legales una vez que haya concluido el
plazo de suspensión señalado por "EL AYUNTAmIENTO'en la notificación a que se refiere esta cláusula, o
b¡en, éste haya ordenado por escrito la reanudac¡ón de los trabajos antes del vencimiento de dicho plazo.

Si durante la vigencia del presente contrato existen suspensiones de los trabaios cuyos periodos sean
reducidos y diffciles de cuant¡ficar, 'EL AYUNTAiIIENTO" y "EL CONTRATISTA" podrán acordar que los
periodos sean agrupados y formalizados med¡ante la suscripción de una sola acta c¡rcunstanc¡ada.

spensiones se deriven de un caso fortuito o fuerza mayor no ex¡stirá bilidad alguna
la suspens¡óndebiendo ún¡camente suscrib¡r un conven¡o donde se reco

lcio y terminación de los trabajos, s¡n modificar el plazo de
de que los trabajos se dañen o se destruyan y requieran

arse med¡ante la celebración de un convenio en los términos
trate de def¡cienc¡as o incumplim¡entos anteriores ¡mputables a

do en el
repu
"LA
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TER INACIÓN ANTIC|PADA.-"EL AYUNTA IENTO" podrá dar por term¡nado antic¡padamente el
presente contrato, en los s¡gu¡entes supuestos:

l. Concunan razones de interés general

Existan causas iustificadas que lmp¡dan a "EL AYUNTAuIENTO" la continuac¡Ón de los trabajos y se
demuestre que de cont¡nuar con las obl¡gac¡ones pactadas, se ocas¡onarfa un daño o perju¡c¡o grave a
"EL AYUNTAiTIENTO" o al Estado.

Ep

I

DECI
resctn

ilr Se determine la nul¡dad de actos que d¡eron origen al presente contrato, con motivo de la

resolución de una inconformidad o intervenc¡ón de ofic¡o emitida por la Secretaría de la FunciÓn

Pública, o por resoluc¡ón de autoridad ¡udic¡al competente, o bien;

IV No sea posible determinar la temporalidad de la susp€nsión de los trabajos a que se ref¡ere esta
cláusula.

En estos supuestos, "EL AYUNTAmIENTO" rembolsará a "EL CONTRATISTA" los gastos no recuperables en
que haya incunido, siempre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen

directamente con la operación conespondiente.
Asimismo en cualquier t¡empo y s¡n responsab¡lidad alguna, "EL AYUNTA IENTO" podrá dar por term¡nado

anticipadamente el presente contrato cuando 'EL CONTRATISTA" sea emplazado a huelga o se le presente

Cualquier conflicto de carácter laboral. En estos supuestos "EL AYUNTAMIENTO" solo cubrirá a "EL
CONTRATISTA", los trabajos que se encuentren efectivamente ejecutados a la fecha de la not¡f¡cac¡ón que al

efecto se realice.

Al rec¡bir la notificación de terminación ant¡c¡pada "EL CONTRATISTA" deberá

Ceder o anular prontamente y bajo térm¡nos Que sean conven¡entes para "EL AYUNTAMIENTO''
todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de anendamiento, o cualesqu¡er otros

acuerdos ex¡stentes para la ejecución de los trabajos o cederlos en los térm¡nos que "EL
AYUNTAMIENTO" le ¡ndique.

Asistir a 'EL AYUNTAMIENTO" en el manten¡miento, protección y disposiciÓn del trabajo en
progreso, planta, henamientas, equ¡pos, prop¡edad y materiales adqu¡ridos por "El CONTRATISTA" o
proporc¡onados por "EL AYUNTAMIENTO" bajo este contrato.

\\i¡t¡l

RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL
ente el contrato en caso de incumplimiento de
se presente alguna de las siguientes causas:

O" podrá
de
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Por causas ¡mputables a -EL CONTRATISTA", no in¡c¡e los trabajos objeto del contrato dentro de los
quince dfas siguientes a la fecha conven¡da s¡n ceusa justificada conforme a "LA LEY" y "EL
REGLAMENTO";

lnterrumpa ¡njustificadamente la ejecuc¡ón de los trabajos o se niegue a tepaÍar o reponer alguna
parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por "EL AYUNTAMIENTO";

No ejecute los trabajos de conform¡dad con lo estipulado en el contrato o sin mot¡vo Justificado no acate
las órdenes dadas por el Residente;

No de cumplimiento a los programas de ejecuc¡ón conven¡dos por falta de mater¡ales, trabajadores o
equipo de construcc¡ón y, a juicio de "EL AYUNTAiiIENTO", el atraso pueda dificultar la

terminac¡ón sat¡sfactoria de los trabajos en el plazo est¡pulado.

No implicará retraso en el programa de ejecuc¡ón convenido y, por tanto, no se considerará como
¡ncumplimiento del contrato y causa de su resc¡sión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de
pago de est¡maciones o la falta de ¡nformac¡ón referente a planos, espec¡ficaciones o normas de
calidad, de entrega ffs¡ca de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de mater¡ales y equipos de
instalac¡ón permanente, de l¡cenc¡as y permisos que deba proporcionar o suministrar la

contralante, esí como cuando "EL AYUNTAMIENTO" haya ordenado la suspens¡Ón de los trabajos;

V. Sea declarado en concurso mercantil o alguna f¡gura análoga;

Subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato sin contar con la autorización por escr¡to de
.,EL AYUNTATIENTO";

vI Transfiera los derechos de cobro derivados del contrato s¡n contar con la autorización por escrito de
"EL AYUNTATIENTO";

No de "EL AYUNTAMIENTO" y a las dependencias que tengan facultad de interven¡r, las facil¡dades
y datos necesarios para le inspecc¡ón, vigilancia y supervas¡ón de los materiales y trabajos;

Cambie su nacional¡dad por otra, en el caso de que haya s¡do establec¡do como requisito tener una
determinada nacionalidad;

Si siendo eltranjero, invoque la protección de su gobiemo en relación con el contrato;

lncumpla con el compromiso que, en su c¿rso, haya adqu¡r¡do al momento la suscripción
contrato, relativo a la reserva y confidencial¡dad de la información o docu rcionada po
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NTAMIENTO' para la ejecuc¡ón de los trabajos, y

d

¡ncumpla cualquiera de las obligaciones derivadas del con

e resc¡s¡ón se llevará a cabo conforme a lo s¡gu¡ente:
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1. Se iniciará e partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el ¡ncumplimiento en que
haya incunido, para que en un térm¡no de quince días hábiles exponga lo que a su derecho
convenga y eporte, en su cáso, las pruebas que est¡me pert¡nentes; y

2. Transcunido el término a que se ref¡ere el numeral anterior, "EL AYUNTA IENTO" contará con
un plazo de 15 dfas para resolver, cons¡derando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer
"EL CONTRATISTA". La determ¡nación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser
deb¡damente fundada, motivada y comunicada a "EL CONTRATISTA" dentro de dicho plazo.

É
ü

VIGÉsIMA.- OBSERVACIoNES PARA LA SUSPENSIÓN
TERMINACIÓN ANTICIPAOA.- En la suspens¡ón, resc¡sión
presente contrato deberá observarse lo siguiente:

DE LOS TRABAJOS, RESCISIóN O
adm¡n¡strat¡ve o terminación ant¡cipada del

Cuando se determ¡ne la suspens¡ón de los traba¡os, se resc¡nda el contrato por causas imputables a
'EL AYUNTAiTIENTO", éste pagará los trabajos ejecutados así como los gastos no recuperables
en que haya ¡ncurrido, s¡empre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relac¡onen d¡rectamente con el presente c¡ntrato.

En caso de resc¡sión del presente contrato por causas ¡mputables a "EL CONTRATISTA" una
vez em¡tida la determinac¡ón respectiva, "EL AYUNTAMIENTO" precautor¡amente y desde el inic¡o
de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de los trabajos ejecutados aún no
l¡quidados, hasta que se otorgue el fin¡qu¡to que proc€da, lo que deberá efectuarse dentro de los
treinta dfas naturales siguientes a la fecha de la crmunicac¡ón de dicha determinac¡ón, a f¡n de
proceder a hacer efectivas las garantfes. En el fin¡qu¡to deberá preverse el sobrecosto de los trabajos
aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a
la recuperación de los materiales y equ¡pos que, en su caso, le hayan s¡do entregados. "EL
AYUNTA IENTO" podrá optar entre aplicar el sobre costo que resulte de la rescis¡ón o
las penas convencionales, independ¡entemente de las garantlas, y demás cargos que procedan,
la opción que se adopte atenderá a la que depare el menor perjuic¡o a "EL AYUNTAi'IENTo"
debiendo fundar y motivar la dec¡s¡ón.

En el caso de que en el procedimiento de rescisión ¡n¡c¡ado por "EL AYUNTAMIENTO' se determine
no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notifi€da la resolución
correspond¡ente.

t Cuando se dé por terminado anticipadamente el presente crntrato, "EL AYUNTA IENTO" pagaf a
'EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables, siempre que
esto sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relecionen directamente con este
contrato, y

lV. Cuando por cáso fortuito o fuerza mayor se impos¡bil¡te la cont¡nuac¡ón de los trabajos, "EL
A" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la términación
contrato, deberá sol¡c¡tarlo por escrito a "EL AYUNTAMIE NTO' eterminará lo

de los quince días naturales siguientes a la prese pect¡vo; en
, será necesario que "EL CONTRATISTA" obten judici la

ondiente. Lo anter¡or en la intel¡gencia de que no
plazo ind¡cado, se tendrá por aceptada la pet¡c¡ón de "EL
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'EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a 'EL AYUNTAmIENTO", en un plazo de 10 (diez)
días naturales, contados a partir del ¡nicio del proced¡m¡ento respectivo, toda la documentiac¡ón que ésta le
hub¡ere entregado para la realización de los trabajos.

VIGÉSIi'A PRIMERA.. TRABAJOS POR CANTIDADES ADICIONALES O POR CONCEPTOS NO
PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS.- S¡ durante la ejecuc¡ón de los trabajos, "EL
CONTRATISTA'se percata de la neces¡dad de ejecutar cant¡dades adic¡onales o conceptos no previstos en el
catálogo or¡ginal del contrato, deberá notif¡carlo a "EL AYUNTAMIENTO", para que éste resuelva lo
conducente. "EL CONTRATISTA" sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorizac¡ón por escr¡to
o en la BITÁCORA DE OBRA, por parte de la Résidencia, salvo que se trate de s¡tuaciones de emergencia
en las que no sea posible esperar su autorizac¡ón.

a=

Cuando sea "EL AYUNTA IENTO" quien requ¡era de la ejecuc¡ón de.los trabajos o conceptos señalados en el
párrafo anterior, éstos deberán ser autorizados y registrados en la BITACORA DE OBRA por el Residente.

En este supuesto, "EL CONTRATISTA" ampliará la garantia otorgada para el cumplimiento de este contrato en
la misma proporc¡ón sobre el monto del conven¡o que se celebre.

En el caso de trabajos por conceptos no prev¡stos en el catálogo original del presente contrato, se haya
formal¡zado o no el conven¡o respectivo, una vez ejecutados los trabajos, "EL CONTRATISTA" elaborará sus
est¡maciones y las presentará a la Residenc¡e en la fecha de corte más cercana. Los nuevos p[ec¡os se
determinarán de ecuerdo e lo establecido en el artÍculo 107 'EL REGLAiIENTO'.

VIGÉSIMA SEGUNDA.. PROCEOIMIENTO EN CASO DE DISCREPANCIAS.. PArA TESOIVET IAS

discrepanc¡a futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas especff¡cos de carácter técnico y
admin¡strativo que de ninguna menera, impliquen una audiencia de conc¡l¡ación, 'EL AYUNTAMIENTO" y "EL
CONTRATISTA" conv¡enen en seguir el procedimaento siguiente:

A la reunión menc¡onada se deberá @nvocar a "El CONTRATISTA', a la supervisión y a la gerenc¡a
operat¡va conespond¡ente.

lll. En la a deberá señalarse lugar, fecha y hora de celebrac¡ón de la reunión, así como los
pecíñcos a tratar.p

p
e se lleve a cabo, se levantará acta circunstanciad as
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Una vez comunicada por "EL AYUNTAiIIENTO" la term¡nación antic¡pada del contrato o el in¡c¡o del
procedim¡ento de rescis¡ón del m¡smo, 'EL AYUNTAiIIENTO" procederá a tomar inmediata poses¡ón de los
trabajos ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta
circunstanciada del estiado en que se encuentren los trabajos, ante la presenc¡a de fedatario público.

t. El residente de obra convocerá a una reunión conjunte para la resolución de las discrepancias
existentes.

las resoluciones d¡ctaminadas.
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VIGESI A TERCERA.- RETENCIONES.- 'EL CONTRATISTA" acepta que de las est¡maciones que se le
cubran, se hagan la sigu¡ente retención:

B. El2Yo sobre remuneraciones al trabajo personal subordinedo

VIGESIMA CUARTA.- NORMATIVIOAD.- Las partes se obligan a sujetarse estr¡ctamente para la ejecución de
los trabajos de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, asi como a los términos,
lineam¡entos, proced¡mientos y requ¡sitos que "LA LEY",'EL REGLAMENTO", la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabil¡dad Hacendaria, su Reglamento y demás normas y d¡sposiciones administrativas que le
sean apl¡cables, as¡m¡smo se aplicará supletoriamente a los ordenam¡entos mencionados, en lo que
conesponda, el Cód¡go C¡vil Federal, la Ley Federal de Proced¡miento Administrat¡vo y el Cod¡go
Federal de Procedimientos C¡viles.

VIGÉSlillA QUINTA.- TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS.- Las partes convienen en que los títulos que aparecen
en cada una de las cláusulas de este contrato, son exclus¡vamente para fac¡litar su lectura y, por cons¡gu¡ente
no se cons¡derará que def¡nen, lim¡tan o descr¡ben et contenido de las cláusulas del mismo, ni para efectos de
su interpretac¡ón o cumpl¡miento.

V|GÉSIHA sExTA.- FlNlQUlTo Y TERmlNAclÓN DEL CONTRATO.- Para dar por terminados, parc¡at
o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, se deberá elaborar el finiquito correspond¡ente, anexando el acta de recepc¡ón fisica de los
traba,ios.

'LA CONTRATANTE' deberá notificar por of¡cio a -EL CONTRATISTA" a través de su representante legal o
su superintendente de construcc¡ón, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; "EL
CONTRATISTA" tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no
hacerlo se le comun¡cará el resultado dentro de un pl¿rzo de 10 (d¡ez) dfas naturales, contados a partir de su
em¡s¡ón.
E¡ documento en el que c¡nste el fin¡qu¡to deberá reunir como mfn¡mo los requ¡s¡tos que se ¡nd¡cán en el
artfculo 141 del reglamento de la ley de obras públ¡cas y servicios relac¡onados con las mismas.

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CON no acuda con "LA
co
co

anterior, "LA
procederá a elaborarlo, debiendo comun¡car por oficio su RATISTA"

nótif¡cado el
f¡niqu¡to a "el contrat¡sta", éste tendrá el térm¡no de 15 les para
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A. El cinco al millar del ¡mporte de cada est¡máción conforme a lo dispuesto en el artlculo 191 de la
Ley Federal de Derechos.

El f¡n¡quito deberá ser elaborado por "LA CONTRATANTE" y 'EL CONTRATISTA" dentro de los (hasta 60
días según la magnitud de los trabajos) días naturales sigu¡entes a la fecha del acta de recepción ffsica de
los trabajos, haciéndose constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos,
describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante, debiendo exponer, en su e¡so, las
razones de la aplicación de las penas convencionales o del sobrecosto de los trabajos.

para su elaborac¡ón dentro del térm¡no señalado

de 10 (diez) dfas naturales, sigulentes a la fecha de su

fvl\rl. tlt



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 2018-2021 v
S¡ del f¡n¡quito resulta que existen saldos a favor de'EL CONTRATISTA", "la contratante" deberá liquidartos
dentro del término de 20 (ve¡nte) días naturales sigurentes. Si resulta que existen saldos a favor de "LA
CONTRATANTE", el importe de los mismos se deduc¡rá de las cantidades pend¡entes de cubrir por concepto
de trabajos eiecutados y si no fueran suf¡cientes éstos, deberá ex¡g¡rse por olic¡o su re¡ntegro, más los
gastos f¡nanc¡eros correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establec¡da pór h ley de
¡ngresos de la federación en los casos de prórroga para el pago de créd¡tos f¡sceles. D¡chos gastos
empezarán a generarse cuando las partes tengan def¡n¡do el importe a pagar y se calcularán sobre las
cant¡dades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar por días naturales, desde que sean
delerminadas y hasta lá fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposic¡ón de "LA
CONTRATANTE". En caso de no obtenerse el re¡ntegro, "LA CONTRATANTE" podrá hacer efect¡vas
las garantías que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta admin¡strat¡va que dé por
eritingu¡dos los derechos y obl¡gaciones asumidos por "LA CoNTRATANTE" y 'EL coNTRATlsrÁ.'en este
contrato, la que deberá reunir como mín¡mo los requis¡tos señalados por el artículo 143 del reglamento de
la ley de obras públ¡cas y serv¡cios relacionados con las m¡smas.

Cuando la liquidac¡ón de los saldos se realice dentro de los 15 (quince) dfas naturales siguientes a la
firma del finiqu¡to, el documento donde conste el f¡niquito podrá utilizarse como el acta administrativa que de por
extinguidos los derechos y obl¡gaciones de "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA- en este contrato,
debiendo agregar ún¡camente una man¡festación DE "LA CoNTRATANTE.. y .EL coNTRATlsrA,. de que
no ex¡sten .otros adeudos y por lo tanto se tendrán por term¡nedos los derechos y obl¡gaciones que genera este
contrato, sin derecho a ulterior reclamación. Al no ser factible el pago en el término indicado, se frocederá a
9l9bq19]!9E gdministrativa que de por elit¡nguidos los derechos ytbligaciones de "LA GoNTRATANTE,.y
"EL CONTRATISTA" en este contrato.

Leído que fue el presente contrato por les partes, quienes enteradas del conten¡do, valor y consecuencias
legales de todas y cada una de sus cláusulas, lo firman en la Ciudad de Coyuca de catalán, éuerrero, siendo
las l3:00 hrs. dol día 2l de AgGto del 2020.

alegar lo que a su derecho conesponda; si transcunido este término no real¡za alguna gestión, se dará por
aceptado.

POR " TRATISTA"

CARLOS ANDR CAMPOS CASTILLO
REPRESENTANTE LEGAL

Plaza princ¡pal, @@cr(btatán, cro. Tét.: 767 67 52650
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